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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lao dlspoaioioiiea do laa antoridadeo, ouopto laa %oi 
ooan a iutaneia de parte no pobre, ae inaertaráB 04-
cialmente, asímiamo euiüquier anuncio coneerniento ai 
aervicio nacional qne dimane de laa míamaa; lo de in-
tarée partiealor previo el peeo adelantado de Teinto 
céntimoa de pésete por cada linea de inaercidn. 

Loa annneioa a que haee referencia la cirealar de U 
Comiaidn proTincial, lecha 14 de diciembre de 1905, a i 
eunplisiiente al acuerdo de la Dipatacidn de 20 de no> 
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha aido pabli-
eado en loa BOLSTINU ÓMCIALH» de20j 22 de diciem
bre ya eitado, 00 abonarán con arreglo a la tarifa qoe 
en mencionados BOLBTJNB* ee inaorta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . si R«» Don AHomo XUI 
O. O . S. M . ia R»!i» Dota 

Victoria Eagenta y SS- AA. RR. »1 
Principe da AstúrlRra Infanttsti con' 
tlnánfi sin novMad en M importante 
W!H¿< 

D» 'ansí btnaflcto disfrutan ia; 
é m t e purionM d* la Anguila Res) 

•FamHte. 
{04UU del «la S5 do lulio do ISIO) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Exento. Sr.: Eitcbleclda por la ví

sente Ie> de Pietupuetto» la iupre-
i l í n de Jet p ina» de Vigilante» de 
S * cleie del Cuerpo de Vigilen-
ctai Vacantci entoncef, y lai qne (n 
adelante pudieran ccurrlr, hubo ne-
ceaidad de cnulir, por Real orden 
de £0 de mayo último, la convocólo-
Ha quo para el Irgreio en dicha cíate 
t e hizo en 28 de septltmbre del silo 
anterior; y cerno cempeniccldn equi
tativa en ffVcrdelc» que.blimpB' 
ro de un eatedo de derecho, lollcl' 
taron temar parte en la* ntenclona 
da» cpcilclcnea, y hoy, por txceder 
en edad de tquella qne per lia ví
sente» dlipcslclcne» te exige pera 
ttg'eio en la clase de Aspirante* a 
Agente», quedaron i ln derci ha a ser 
edmltUoi romo cpoilttre» a é i ta i ; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha tenido 
a bien dltpcner que, ademé» de lo» 
Individuo* que con errrglo a! párra
fo 4 0 del art. 5 0 de la ley de 27 de 
febrero de 1SC8, reúnan las ce ndlclo 
rea exigida» para tonur paite en la 
opoilclún para Irgreso en el Cuer
po de Vlgllencla por la cíete de A» 
pirante», puedan tollclter »u síml 
»l6n en ia» próxima*, y per una tola 
Vez, lo» que tengan preienlada tu 
documentación en ia convocatcrla 
anulada. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
t u Conoclmfónto y efecto». 

DI01 guarda a V. B. mucho» año». 
Madrid, 21 de Julio de 1920.—Ber-
gemtn. 
&eflor Director generaide Seguridad 

(OtctU del dia 82 de julio do 1920). 

DIRECCION G E N E R A L 
DB OBRAS PÚBLICAS 

Conservación y reparación de ea-
rreteraí 

Hada la» trece hora» del día 23 de 
agoito prdxlmo. ae admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración da carretera» del Ministerio 
de Fomento y en todos los Registro» 
de la Sección de Fomento de todo» 
lo» Gobierno» civiles de la Penínsu
la, a hora* híblles de cflclna, propo-
ilcloneiptra optar ala 1.a lubatta 
de la» obra» de reparación de expla
nación y firme de lo* kilómetro* 1 al 
11 de la carretera de La Magdalena 
a la de Patencia a Tlnamayor, cuyo 
presupuesto a«clende a 53.132,68 
pelete», alendo el pltzo de ejecu
ción hasta el 31 de maizo de 1921, y 
[a fianza provisional de 540 pesetea. 

La iubeita se verlllceré en la Di
rección general de Obra* Pública*, 
aliñada *n el Ministerio de Fomento 
el día 58 detgosto, a laidlecltél» 
hora». 

El proyecto, pliego* de condlclO' 
ne», modelo de propoddón y dispo
siciones sebre forma y condiciones 
de su preienttclón.esterén de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de León, en lo» 
día* y hcrei híbile» de (flclna. 

Madrid, 19 de Julio de 1920.=El 
Director geneial, P. D. , R. Ochando, 
Se flor Gcbernsdor civil de León. 

Hasta la* trece hora» del e'fa 23 
de «godo próximo, te admltlrAn en 
el Negociado de Conservación y Re-
peraclón de carreteras del Ministe
rio de Fomento, y en todo» lo* Re
gistros de la Sección de Fomento de 
todos los Gcbfernes civiles de la Pe-
rlnsula, a hera» hábiles de oficina, 
prcposlctones para optar o la 1 .* su
basta de lax ebres de reparación de 
explsnsclón y firme de los kilóme
tro: 35 al 52 de la carretera de León 
a Ceboalfes. cuyo presupuesto a i 
clende a 227.16) petetaa, siendo el 
plr.zo de ejecución hasta 31 de mer-
zo de 1923, y ía fianza provisional 
de 2.280 pésetes. 

La «ubasta se Verificará en la DI 
recclóh general de Obra* Pública», 
iltueda BI; el Ministerio de Fomen 
to, el día 28 de egotto, a IK* dlecl 
léf* hora». 

El proyecto, pliego» de condicio
ne», modelo de proposición y dltpo-
detone* «obre forma y condiciones 
de *u presentación, estarán de ma
nifiesto en e| Ministerio de Fomen
to y en el Gobierno civil de León, 
en los dia* y horas hábiles de ofi
cina. 

Madrid, 19 de iullo de 1920.—El 
Director genera!,P. D.,R. Ochando. 
Sr. Gobernador civil de León. 

GcMerao iWfl i t i t f t t i M i 

C i r c u l a r 
Hsblendo sido robada* en la ñocha 

del día 14 del actual, do* muta* al ve
cino del San Martin de Valderaduey, 
Bplfanlo Orduha Sevillano, una mo 
hlna, de 8 tilo* de edad, alzada 
cuatro dedo» sobre la cuerda, maní-
Viesa, y tiene próximo al ombligo 
una eipundfa curada, y la otra de 6 
ello*, bien formada, alzada un dedo 
sobre la cuerda, y tiene do* diente* 
que sobresalen de lo* otro*, enca
rezco a toda* la* autoridades depen
diente* de lírmla, procedan ala bu*-
ca y ocupación de dicha* caballetfac, 
y cato de rer bebida*, lo porgan en 
conocimiento de este Gobierno. 

León 24 de fullo de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

C i r c u l a r 
Dcmlrgo González, vecino da Ca-

dafreanei. Ayuntamiento de Cora-
llón, participa a ede Gobierno que 
hace do* meses que Ignora el para
dero de su hijo Francisco González 
Pérez, de 22 ello* de edad, soltero. 
Y habiendo pedido que se restituya 
al domicilio paterno, encargo a la 
Guardia civil y demé* autorldedea 
dependiente* de la mía, procedan a 
su busca y captura, y caso de aer ha' 
bldo, sea reintegrado a la casa de 
sus pedrés, en oltho pueblo de Ca 
dsfreane». 

León 24 de julio de 1920. 
£1 Gctonudor, 

Eduardo Rosón 

En el expediente tramltedo a Int 
tanda de D. Juan Val!* Quiñones, 
Vecino de Poi.ferreda, sciMlando la 
concesión de 3.C0O litros de egua 

por segundo de tiempo, derivado» 
del rio Sil, al sitio denominado <La 
Hlgallca», en término de Poniarra-
da, con destino a uso* indudriales, 
*e dictó por ede Gobierno clvii, con 
fecha 19 da ebrll próximo pasado, 
providenct? otorgando dicha conce
sión, bajo la* siguientes condicio
nes: 

<!.* Se autoriza a D. Juan Vaiis 
Qulflonei. vecino de Ponftrrada, pa
ra aprovechar, con destino a uto* 
Industríale*, la energía hidráulica 
qdo puede obtenerse con un salió 
de 3,47 metro* y 5.000 litros da 
egna por segundo conffnuo de tiem
po, como máximo, derivados del rio 
SU, al sitio de La Hlgallca, en tér
mino de Ponferradn. 

Las obras, con los prescripciones 
que siguen, se efectuarán con arre
glo al proyecto que sirvió da base 
al expediente firmado en Porferra-
da el 14 de febrero de 1919, por el 
Ingeniero D. Vicente Rlvadenelre: 

a) En el origen del canal da de
rivación, se construirá un aliviadero 
de superficie da 40 metro* de lon
gitud por 0,20 de altura. 

b) En el origen del canal d; de
rivación, se eit&bleccrán dos com
puertas: una que permita cerr¿t el 
paso del egna por aquél, y ot a su 
desagüe a| rio Sil. 

c) En cumptimlnto de la Ley y 
Reglamenta de Pesca, se ejeoutr. 
rá en forma yustapuesta a la presa 
una escala salmonera y se coloca-
tán regltlas pare (ccet en la u^na 
del canal y cámara de presión. 

d) En el cruzamiento de! canal 
con d comino de acceso al 1 lo Sil, se 
construirá una obra de hormigón en 
masa con !a luz del cause y cuatro 
ir.elrcs de anchura, capaz de rejis-
tlr e) peto de un carro con un aje y 
sei: toneladas de peso. 

e) LB casa de máquina* se cons
truirá en linca de la prcpledsñ del 
ccnctslonarb, qua linda ai Norte, 
camino al rio SU; Sur, con huerto 
de D Fernando M rardf; Es'?, con 
muro de la B¿v¿da, y Oeste, con 
dicho rio SU. 

2.a El E.tfedo no respondo de 
que el rio SU ro He.Ve en cur.iquter 
tiempo los 5.CCO litros de t gua por 
segundo que ~e conceden, los cuales 
procederán, sdemás, da los sobran
tes de otro* aprovechamientos da 
caráelf' preferente, acttialmente én 
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cuno da tramttaclón y sltuadoi 
agust arriba. 

5.a E! concMlonario no landrá 
derecho a reclamación alguna por 
lai Varlaclonei qua sufra el caudal 
dal rio SU con lai obras f explota
ción de los pantanos * canales de 
esto nombre, aprobados por Real 
ordtn de 25 de abril de 1802. 

4. * En ningún ceso se podrá em
plear para este aprovechamiento el 
aUtema de repretadai, y las eguaa 
serán devueltas el tío SI) en el mis
mo estado de pureza en que sean 
tomadas, sin mezcla de sustancias 
perjudiciales a la aalud pública, a la 
vcgetccldn y a la pesca. 

5. a Las obras comenzarán den
tro del plazo de dos meses y termi
narán en el de veinticuatro, conta
dos a partir de la facha de la con
cesión. 

6. a Las obras serán Inspecciona
das por el Ingeniero Jefe de Obres 
Públicas o Ingeniero en quien dele
gue, y une Vez terminadas, serán re
conocidas por aquél, y si estuvieran 
en condiciones, se extenderá acta, 
que firmada por el Ingeillero Inspec
tor y el concesionario o persone 
que la represente, se elevará a la 
aprobación de la Superioridad, sin 
cuyo requisito no podrá empezarse 
a explotar la concesión. 

7. * Todos los gastos de conser
vación, inspección y recepción de 
las obras, serán de cuenta del con
cesionario. 

8. " No podrá variarse la natura
leza del aprovechamiento ni ninguna 
de sus condiciones, sin previa auto
rización de la Superioridad. 

9. a Etta concesión se hsce a 
perpetuidad, con arreglo a las pres
cripciones que la ley general de 
Obras Públicas fija para estn clase 
de concesiones, y además sin per
juicio da tercero, dejando a salvo 
los derechos de propiedad, con su
jeción a las disposiciones vigentes 
y a tas que en lo sucesivo les sean 
•pllcebles, y siempre a titulo preca
rio, quedando el Mlnsltro de Fo
mento en libertad para modificar los 
términos da esta concesión, suspen
derla temporalmente o hjcerla cesar 
deflnftlvsmante, si s i l lio juzgase 
conveniente para el buen servicio y 
seguridad pública, sin que el con
cesionario tenga por ello derecho a 
Indemnización ni limitación alguna 
de tlemps de mo por tales resolu
ciones. 

10. Se d obligación del conce
sionario lo ordenado en las disposi
ciones slgulentet: 

a) Real decreto de 20 de junio de 
1902 y Real orden de 8 de julio del 
mismo año, referentes a contratos 
del trabr.jo. 

b) Ley de Protección a la In
dustria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y su Reglamento de 25 de 
febrero y 24 de julio de 1908,12 de 
mrrzo de 1809 y 22 de junio de 1910. 

11. El incumplimiento per parte 
del concesionario de cualquiera de 
•ttas condiciones, dará lugar a la 
caducidad de la conceslóa, con arre
glo a lo dispuesto en la legislación 
vigente para las concesiones de 
abras públicas.» 

Y habiendo «Ido aceptadas por el 
peticionario lea condiciones que 
sirven de base a este concesión, y 
presentado una póliza de 100 pese
tas y el resguardo del depósito del 
5 por 100 del Importe del presu

puesto de las obras • ejecutar en 
terrenos de dominio público; he dis
puesto se publique esta resolución 
final, concediendo un plazo de trein
ta días para que los interesados 
en el expediente puedan Interponer 

contra la misma recurso contenclo-
so-admlnlstratlvo ante el Tribunal 
provincial en primera Instancia. 

León 10 de julio de 1920. 
Bl Oobamador intoñno, 

José Rodríguez 

Año económico de 1929-21 Mes de ¡al io 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propues
ta ¡te la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

C4.NTIDAD 
Ota 

CONCEPTOS Oapitolea 

3." 
4 » 
5 » 
6. » 
7. » 
S.» 

11. • 
12. » 

Administración provincial • 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos. . . . . . . . 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL., 

6.067 35 
2,395 50 
1.819 56 
1.554 25 
6.565 25 

52.287 65 
2.685 43 

250 00 
708 55 

4.054 17, 

78.585 45 
Importa esta distribución de fondos, las figuradas setenta y ocho mil tres

cientas ochenta y cinco pesetas y cuarenta y cinco céntimos. 
León 50 de junio de 1920.—El Contador, Vicente Raíz . 
Sesión de 16 de julio de 1920.—La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobarla, y que se publique Integre en el BOLETÍN OFI-
CIAL.—EI Vicepresidente, Santiago Crespo.—B Secretarlo, Antonio del 
Pozo."Es copla:— Vicente Ruiz . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
I DE CONTRIBUCIONES 
: DE LA PROVINCIA DS LBÓN 

[ Circular 
El Sr- Delegado de Hacienda, a 

propuesta de esta Administración 
de Contrlbuclcnes.ha acordado con
minar con la multa que séllala el 
articulo 71 de la ley de 27 de marzo 
de 1900, en su último párrefo, Impor
tante en 17,50 pesetas, a los Ayun
tamientos que no I m remitido copla 
certificada del presupuesto aproba
do para el ejercicio corriente de la 
parte referente a sueldos, asignacio
nes, dietas y grallilcaciones, a esta 
oficina, multa que será Impuesta al 
no cumplen dicho servido en el pla
zo de cinco días, a contar desde la 
publicación de la presante en el Bo-
LBTIN OFICIAL. LOS Ayuntamientos 
que no han cumplido el citado ser
vicio, son los que a continuación se 
relacionan: 

Alija 
Almanza 
Alvares 
Armonía 
Balboa 
Benavldea 
Benuza 
Berclanos del Páramo 
Berlanga 
Boflar 
Bustlllo del Páramo 
Caballas Raras 
Cabrillanes 
Cacábalos 
Campo de la Lomba 
Candín 
Carracedalo 
Carrizo 

Carucedo 
Caatrlllo de Cabrera 
Castrlllo de la Valduerna 
Castromudarra 
Casirotlerra 
Cea 
Cebanlco 
Clmanes del Tejar 
Crémenes 
Congosto 
Corvinos de los Oteros 
Chozas de Abajo 
El Burgo 
Pabero 
Pclgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Qrajal de Campos 
Gutendos de los Oteros 
Joarllla 
La Antigua 
La Bafieza 
La Ercina 
Laguna Dafga 
La Robla 
Las Omsfias 
La Puebla de Llllo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salaa 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mensllla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Marafla 
Mollnaseca 
Palacios de la Valduerna 
Palacios de! Sil 
Paradascca 
Pobiadura de Pelayo Gsrcfa 
Ponfenada 
Prlaranza 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 

Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba 
RenedodeValdetutj'r 
Salamón 
Sarlcgoa 
San Andrés del Rabsnedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nqgslea 
San Esteban de Valdueza 
San Mlllán de los Caballeros 
Santa Colomba de CurueAo 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María da la Isla 
Sobrado 
Toral dalos Quzmanas 
Torero 
Valdemora 
Valdeplélago 
Valderas 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Valdes&tnarlo 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Vegarlenze 
Vegacervera 
Vega de Biplnareda 
Viliscé 
Villademordela Vega 
Vlllafranca del Blsrzo 
Vlllagatón 
Vlllamlzar 
Vlllamontán 
Villamoratlel 
Vlllaqntlambre 
Villarejo 
Villares de Orblga 
Vlllazala 
Vlltazanzo 
Zotes del Páramo 
León 21 ds julio de 1920.—El A l . 

ministrador de Contribuciones, Q u > 
par Baleriola. 

i M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

; INGBNIBRO JBFB DEL DISTRITO 
j MINERO DB ESTA PROVINCIA. 

Hago sabir: Que oor D. Eiteban 
Matanzo, Vecino de Lión, en repre-
sentaclón d» la Sociedad • Esteban 
Matanzo y Compañía,» se ha pre-

; sentado en el Gobierno civil de esta 
{ provincia ene) dia 11 del mes de ju -
, nln, a las once horas, una solicitud 

de registro pidiendo la demasía de 
hulla llamada Demasía a Alicia, al* 
ta en término de La Silva, Ayunta-

. miento de Villegitón. Hace la deslg-
' nación ds la citada demasía, en i« 
. forma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minea 

1 tAlicia,» núm, 6.714; «Sin Juan.» 
! núm.4 588; «Espíranza.ír.úm.S 857 
1 y «Los Dos Hermanos,»núm.4 835. 
| Y habiendo hecho constar este la-
• tensado que tiene realizado el de-
i pósito prevenido por la Ley, te ka 
< admitido dicha solicitud por decreto 
í del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
í de tercero. 
f Lo que se anuncia por medio del 
' presente edicto para que en el tér-
; mino de sesenta días, contados des-
i de su fecha, puedan presentar «nal 
•; Gobierno civil sus oposiciones loa 
: que se consideraren con derecho al 

toda o parte del terreno solicitado, 
• según previene el art. 24 de la Ley. 
) El expediente tiene al núm. 7.681. 
i León 18 de julio de 1820.-4. d* 
; La Rosa. 



Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado toi expedientes de las minas que a continuación se relacionan, con objeto de que los que se crea* 

perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anundo aparezca Interto en el' 
BOLETIN OFICIAL. 

Número 
dtl ex

pediente 

7.400 
7.402 
7.458 
7.465 
7.466 
7.528 
7.522 
7517 
7.382 
7.502 
7.551 
7.526 
7.280 
7.304 
7.444 
7.140 
7.559 
7.388 
7.470 
7.429 
7.471 
7.495 
7.331 
7.113 
6.866 
6.800 
6.579 
7.484 
7.485 
7.479 
7.480 
7.486 
7.443 
5 687 
7.082 
6.762 
6.885 
7.256 
6.833 
6.873 
6.759 
7.155 
6 790 
6 835 
7.071 
8 988 
7 124 
7.393 
8.788 
7 348 
7.024 
7.249 
7.205 
7.216 
7.008 
7.037 
8 672 
6 794 
7.223 
6.791 
6.995 
7.055 
7.490 
7.424 
6 991 
7.363 
7.264 
7 070 
7396 
7.139 
7.299 
7.320 
8.455 
8.452 
7.397 

Nomb» de lia minai 

Antimonio 

Cobi 
Hlen 

Itiaeral 

Manolita 
Tomás 
Breflera ( L e ) . - • 
Hierros del Blerzon." 1.. 
Hierros del Bltrzo n.* 2.. 
Hierros del Blerzo n. 'e.. 
Ñifla 
Luna • • • 
Mi Mari» otra vez 
Emilia 
Dolores 
Guillermina 
Belén 
Caridad 7.» 
Santa Bárbara núm. 4 . . . 
Arturo 
Carolina... 
Bilongo 
Fidel 
Vidalya 
Pilar 
Amparo 
Jalla i 
Felicidad 2.* 
Mttuchi 
Morena (Denusla a Ls) 
Rosita (Demasía a) 
Guillermina 
Guindalera (La) 
Josefina 
Lourdes 
Patlilai 
Ultima (La) 
Esperanza (Demasía a) . . 
Esperanza 
Pura ••• 
Ado l f l t a . . . . . . . 
Amanda (Demasía a ) . . . . 
Celedonio 
Gonzalo 
Amalla (Demasía a) 
Angustias (Las) 
Antonia 
Argentina 
Arrotea 
Balblna Mala 
Compensación' 
Consolación ••• 
Cuatro Obreros (Los). • • 
Dssgraciada 
Eladla 
Francisco 1.° 
Manuela 
María 
Obreros (Los) 
Pirulo 
Poma 
Rtzagada 
San David 
2.» Marta 
Tres Amigos (Los) . . • . 
Vlctorlnal.* (Denusla a) 
Alfredín 
Bernardo 
Ar«cell. 
Daniel (Demasía a ) . . . 
Felicia 
Gardoqul (Demasía a). 
Manuela (Demesla a ) . 
MarySol 
Pedro 
Quirlnlta(2.*DsRiasfaa 
Recompensa (Demasía a' 
Recompensa (2.a dsm.*) 
2 * Araceli 

Hulli 

Superficie 
Heetáreu 

18 
40 

147 
64 

129 
50 
30 
24 
46 
5 

18 
213 
50 

94 
28 
24 
39 
11 
52 
18 
30 
21 
8,8198 
5,8436 

56 
82 
30 
27 
80 
20 
2,859 

24 
18 
40 
8,42 

27 
27 
4,924 

20 
20 
14 

129 
82 
45 
18 
30 
45 
69 
6 
6 

28 
40 
15 
24 
30 
30 
4 

13 
1,02 

365 
110 

8 
6,28 

12 
4,5155 
0,808 
9 

12 
1,5 
4,32 
5; 0091 

12 

Ajuntuniento 

Mirada 
Idem 
Palacios del S i l . . . 
Balboa 
Idem 
Idem 
Carucedo 
Congosto 
Idem. 
Pdradaseca 
Páramo del S i l . . . . 
Idem 
La Pola de Gordón 
Idem 
Idem.. 
Puente D.0FJórez. 
Rediezmo 
Sobrado 
Idem 
Idem 
S. Esteban Valdz.* 
Trabadelo 
Villablino 
Bembibre 

Cármenes. 

Cármenes. 

Carrocera.. 
Clitlema... 
Crémenes.. 
Folgoio. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Igüifla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Robla.. 
Idem 
Matallana. 

Xntereetdo Teeindtd 

D. Manuel Maestre.. 
> Ssgtindo Perr.* Linares 
> Jjsqjfo González D(az. 

:> Leandro Srz. González. 
Idem 
D. Juan Guerrero López.. . 

» Balblno Rodríguez 
> Avellno Méndez 
> Vicente Alvz. Marqués. 
> Slnforlano Cerezales. 
> Daniel Gonzá lez . . . . 
» Carlos Romero Jiménez 
> Miguel Zaera 
> José de Sagarmlnagi. 

Idem 
D. Benjamín Calleh 

> Antonio Garre Res... 
> Julián Mogin 

Idem 
Angel AWarez 
Carlos Romero 
Slnf jrlano Cerezales 
Carlos Romero Jiménez 
Angel Avarez 
Miguel DfezG. Canseco 
Antonio AlVarez Vegi.. 
Bernardo Fernández. . . 
Enrique Gosalvez Fntes, 

Idem 
Genaro Ferndz. Gítlno 

Idem 
D. Enrique Gislvz. Puantei 

> Pedro Fernández 
» Ramón Pillarés Barjón 
> CastoAlvarezDiez... 
> Emilio Gonzlz. Asenslo 
> Angel Alvarez 
> Julián de Paz Godos 
> Sebastián Sllván Moreno 
» Agustín Fernández . . . . 
> Antonio de Paz. . . . . . . . 
> Balblno Prieto 
> Manuel F/da'go 
> Balblno Prieto 
> Germán Arlas Durán.. . 
> Balblno Prieto 
> José A. Diez Fernández 
> Felipe Peredo Mle r . . . . 
> David Diez Vuelta 
> Gervasio Silva Par.lzo.. 
» Angel Alvarez 
> Francisco Fídalga 
> Pascual Cabeza» 
> Indalecio Flecha 
> Angel Alvarez 
> Lorenzo Maclas 
> Eugenio Diez y Diez.. 
> Angel AWarez 
> Jacinto García Carbajo 
> Manuel Fldalgo la Mata 
> Felipe Peredo.. . 
> Bernardo Garda. 
> Benjamín Calleja. 

Idem 
D. Nicanor Miranda. 
Sdad Hullerai de O.-zwaga 
D. ZolloZarza de la Puente 
Sdad. Hulleras de Orzonsga 
D. Vicente Miranda Taitón 

> Antonio G.* Trabadlllo 
> Pedro Pardo 

Sdad. Celemín Bgs. Gómez 
Sdad. Hulleras deOrzonaga 
Idem 
D. Nicanor Miranda. 

Midrld 
El Ferrol 
Palacios del SU 
Vlgo 
Idem 
Vlllafranca 
Vlllafranca del Blerzo. 
S.MigueldelasDuefias 
Congosto 
Balboa 
Pabsro 
L*5n 
Idem 
Bl'bao 
Idem 
L a P o l a d e G s r d ó n . . . . 
Baracaldo 
Vlllafranca 
Idem 
Lión 
Idem 
Baboa 
León 
Idem 
Idem 
Losada 
León 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vi|lamanln 
L-ó» 
Altia 
Crémenes 
León 
Fogoso 
La Granja 
León 
Idem 
Bembibre 
Pobladura 
Bembibre 
RIVasdelSll(Lugo)... 
Bembibre 
León 
Idem 
Bembibre 
Tremor de Arriba 
León 
Almagarinos 
Brstluelas 
Vlllaturlel 
León 
Idem 
Bembibre 
L«ón 
Tremor de Arriba 
Pobladura 
León 
Almagarlnos 
L i Pola de Gordón • . . 
Idem 
Orzonaga 
Bilbao 
La Robla 
Bilbao 
Orzonaga 
León 
Idem 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Orzonaga 

KepreeenUat* 
en Leda 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D.Leonardo A.Re»af<j 
No tiene 
D. Angel Alvarez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Bernardo Ziptco 
Idem 
No tiene 
D. Manuel B. Jlntwa 

> Angel Alvares 
Idem 
Na tiene 
Idem 
D. Angal Alvarez 
No tiene 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
D. Genaro Fernández 
Idem 
No tiene 
Idem 
D. Genaro Pemiadac 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Nicanor López 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Ltondo. A.Reyerc 

> Arturo Fraile 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Angel Alvares 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
liem 
D. Pedro Gómez 
No tiene 
D. Pedro Qómtz 
No tiene 
Idem 
ildem 
lldem 
lO. Pedro GJmez 
lldem 
•No tiene 

(Se eonetuirá) 
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AYUNTAMIENTOS 
Lo» ipéndlCM al imlllirMnlento 

«obra t i * fique u t de lúillot, pteua-
t k y mbina, de fot Ayaniamlratot raconUBnectóftMctttB.w»*! 

eccrímlco de 1921 a 1822, per-
a m e m á n ewneitoi al público en 
tampectlva Stcretaila de Ayunta-
Manto desde el 1.° al 15 del próxi
mo mes de agoito, para oír reclama-
clonei; tramcnrrldo dicho plazo, no 

" iofdai: 
A!l |adelo«Melonei . 
Baria» 
Boca de Muérgano 
Cebefla» Rara» 
Cabanlco 
Comilón 
Qordonclllo 
Grádele» 
JUguniideNfgdlIo» 
La» Omallaa 
Matallana • , _ 
Santa Coloirba de Somoia 
Santa Maiía del Páramo 
Soto de la Vega 
Valdepolo \ 
VtlMrancadelBletzo , 
Vllto»abarl»go ¡ 

Alcaldía constitucional d* 
Valdepolo 

Por término de quince dlaa ae ha
llan expue»ta* al pübllco t n la Se-
«• ta i t a de e»te Ajuntamlento, tai 
cuenta» mur.lclpale» rendida* por el 
Alcalde y Drpoiltsrlo. corraipon-
«ente» al aflo de 1819 a 20, para 
«ir la» reclamaclone» que »e crean 

^Wdepo lo 15 de Julio de 1820.-
£1 A calde, Lorenzo Prado. 

Céeala de e luc ión 
Por acuerdo del Tribunal munici

pal, fecha dé hoy, te cita á Eufronlo 
Calvo Reyo y Eitébán Puente Lo- : 
pez, lornalero», para que el día 7 de 
agoito próximo, a laa once y medí? , 
hora», comparezcan nnie la «ala de 
audiencia del Juzgado municipal, alto 
en la planta bufa de la Cata Consis
torial, al juicio de faltas que ae si
gne ccnlra los mismo» por hurto 
Se caibón en ia Estación del Norte; 
btJo eptreibimiento que de no com
parecer, les parará el perjuicio de 
dt i ícho. 

Aitorga 15 de julio de 1820.—El 
Jaez municipal. Molséi Panero.*»El 
Secretarlo, Qulüermo Irure. 

ANUNCIOS OPIC1AIES 

DEPÓSITO DE SEMENTAL ES 
OE LA 8.* ZONA PECUARIA 

A B í n e l o 
Existiendo en esto Cuerpo una 

plaza Vacante de herrador de prime
ra categoila, que ha de cubrirse con 
arrtg'o alReg'amento apretado por 
Real ordíii de 8 de junio de 19C8 
(C. L. r.úm. 85), :e anuncia per t i 
preterte pera que los que deceen 
ocuparía, dirijan sus Instancias! ai 
Sr. Teniente Corcnel primer Jefe 
del mismo, hasta el ¿(a 20 del pró
ximo me» de tgotto, en cuyo ¿la, y 
hora do las once, se vorlfterá el 
examen ante le Junta técnica del 
mismo, 

León 16 de julio de 1950.-EICo
mandante n ryer, Eustb.'o Slmerro. 

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Annncio 
A latonca-dal día l-0 del-próxlmo 

me* de agoito, tendrá lugar en la 
casa-cuartel que ecupa la Tuerza de 
esta capital, la Venta en pública su
basta de la» eicopata» recogida» 
por ia fuerza de esta Comandancia. 

L»ón 20 de julio da 1920.-EI 
primar Jefe, Gabriel Cabeza» Pl-
lieyro. 

ESCUELA NORMAL ! 
DE MAESTRAS DE LEON 

En cumplimiento de la» disposi
ciones Vigente», «e anuncia' por tér
mino de quince días, a contar da la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, la provisión de 
la» Ayudantía» que a continuación 
«e expresan. Vacante» en está E»-
cuela Normal, verificándose a tal 
efecto lo» ejercicio» siguientes: 

Sección de Peiagogia (una va
cante) 

Preparación de una de las leccio
nes que figuran en programa» de la 
asignatura, lacada a la mertt de 
entre Varia» designadas por al Tr i 
bunal. 

Esta ejercicio constará de do» 
partes: primera, redacción y razona
miento, por eicrlto, del programa, 
p lan , método, procedlmlente» y 
ejercicio* que la lección requiera; 
segunda, exposición oral de la lec
ción, ante un grupo de elumnes del 
curso correspondiente. 
Sección de Letras (ana vacante) 

Idéntico» ejercicio» a lo» designa
dos para la Sección de Padagogfe, 
versando acerca de las asignatura» 
comprendida» en esta Sección. 

Sección de Ciencias (una va
cante) 

1.a Preparación en la misma for
ma Indicada para el examen de Pe
díg: gla, de una lección de lóá prc-
gramas de Matemática» o de Cien
cias FMco-Qufm/css y Naturales, 

2 0 Resolución de un prcblema 
de Matemáticas «pilcadas, sacado a 
la suerte de entre Varios, redactado 
previamente prr el Tribunal. 

5 0 Una práctica de cada uno de 
los ejercicios slgulantei: prepara
ción y maneto de sencillos aparato» 
de Pisten y Química y algunas ex 
perfenctes-

Ejerclclo» práctico» de Historia 
Natural. 
Sección de Labirc t y Economía 

<tt méstica (ana vacante) 
1. ° Preparación en la forma In

dicada, de una lección del ptegrama 
de Economía. 

2. ° Cor lección de un dibujo 
aplicado a las labores, en la forma 
y tiempo que el Tribunal señale. 

3 0 Ejecución de a'gunas de la: 
labores comprendidas en los progra
mas que rigen en esta Escuela Ncr-
muí. 

4.° Trazado y corte de una pren
da de reps interior, que el Tribunal 
designe. 

Caligro/ia (una vacante) 
l . " Tres (jerclclcs prácticos de 

lo» tres caracteres de letras, o sean: 

trancé», bastardo o espiflol e In
glés. 

2.* Un ejercicio teórico de Idea» 

Snerale» da la Caligrafía Inglesa, 
mcesa y espaflola, con método» y 

proctdtmtentos para m e jecoctóm -
NOTAS.—El Tribual podrá hacer 

a las examlnandas cuantas observa-
clones y preguntas crea oportunas, 
«obre todo» lo» punto» que al exa
men comprenda. 

Para la preparación da todo» lo» 
ejercicios, se facilitará a la» examl
nandas al material da qua la Escuela 
diaponga. 

Terminado el plazo da admisión 
de Instanclar, sa fijará en el tablón 
de anuncio» de este Centro, la fe
cha y hora en que han de tfactuarae 
lo» ejercicio». 

León 12 de julio de 1920.=La Di
rectora, Marta M . Monroy. 

Snbaeta de Inmuebles 

D.* Sergla Huirla.—Uní tierra, 
en Graflera», a Carra-Valdasaz, de 
16 área» y 80 cantláreas: linda O., 
camino; N . , Eulogio Vallejo, y P., 
senda; tasada en 60 pesetas. 
- Otra; a lo» rosales, de ocho áreas 
y 40 centláreas: linda O , Bernardo 
Rodríguez; M . . Simeón Santa Mar
ta; tasada en 30 peeetai. 

D. Ambrosio Fernández.—Una 
.tierra, en Villamulilo, al camino de 
Vlllamlzar, de ocho área» y 40 centl
áreas: linda O., camino; M . , carca-
bal, y P., Ignacio Orejas; tasada en 
50 paletas* 

Otra, a loiBonerloi, de 25 áreas 
y 18 centláreas: linda O., Tirso Ra
mos; P., Ramón Medina, y N . , legu-
no; tesada en 100 pesetas, 

i Un prado, en VlllamuMo, hace 
1 cuatro áreas y 20 centláreas: linda 

O.. Ignacio Orejas, y P., Manuel 
Mlg&élez; tasado en 60 pesetas. 

D. Eiteban Garda.—Una tierra, 
enEl Buigo, da 50áreas y36cintl-
áreas: linda M . , Simeón Migcélez; 
P., era, y N . , Antonio Tej<rlna, al 
sitio que llaman era del campo o 
Eseclat; tasada en 50 peseta*. 

D. José Chico.—Una tierra, en 
Qr» fieras, a los rosales, de 12 áreas 
y 84 centláreas, y linda M . , E (as 

Don Gil Pastrana Pérez, Recauda
dor auxiliar de la Hacienda en la 
1.* zona de Sehegán, Ayunta
miento de El Butgo-Ranero. 
Hrgo saber: Que en el expediente 

que Instruyo en esta localidad por ¡ 

» s s r ^ r o t t - v i r . í s : feiar-^1 -
Otra, al mismo pago, de 12 ¿reas de julio actual, la siguiente 

tProvidencia.—tio hablando sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubkr-
tos con ia Hsclenda, ni podido reali
zarse los mismo* por el embargo 
y venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública sibas a de los Inmuebles 
pertenecientes a estos deudores, cu
yo acto se verificará bajo mi preii-
dencla el día 30 de julio actual, hora* 
de las nueve a-las once, en la casa 
consbtorlal de este Ayuntamiento, 
siendo posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación.» 

Notlflquese esta previdencia a los 
deudores, y a los acreedores hipote
carlos, en sn caso, y anúnclese al 
público por medio da edictos en las 
Casas Consistoriales, y per ios de
más medlor que expresa el art. 94 da 
la Instrucción, 

Fincas que se subasten: de 
D. Francisco Antón BsfiOB.—Una 

tierra, en Ei Burgo, a le Carre Mol, 
de 25 áreas y 68 ce.it!dr«»s, y linda 
O., Cesáreo Baños; M. , tnrederes 
de Atanaslo de Prado; tasada en 80 
pesetas. 

D. Silvestre Prieto Herreros.— 
Un hueito, en VlltamuRIo, a la era 
de la predera, hace cchj áreas y 40 
centláraa*: linda N., Je.'ús Villafañe; 
M . , Pascaslo Nlstal. y ?., Vlclorio 
Baños; tasado en 100 pésetes. 

Una tierra, en Villamuñlo, a las 
Cardenalios, luce 25 áreas y 68 cen
tláreas: linda N . , Félix Pcblo;; M . , 
Torlbio Prieto; tasada en 100 pese 
tas. 

Otra, en Calzndilla, a las Negri
llas, de 16 ¿reas y 8J centláreas: lin
da N. , Jusn Herreros, y M . , Santia
go Herrero:; tasada en ICO pesetas. 

Manuel Cuesta Bravo.—Uno tie
rra, en Grañoras, a Caire- La Fuen
te, hace 10 ¿reas: linda O., Regina 
Lozano, y M. , c&mlnc; tasada en 60 
pesetas. 

Otra, a lo ere, hice nueVi áreas y 
20cemláreai: lindaN.,camino; M . , 
Eleuterlo R guer?, y P., Esteban 
Lozano; testda en 40 pesetas. 

y 84 centláreei: linda O., Eilss Lo
zano, y P-, Cándido Manda; tesada 
en 300 pésetes. 

D. Angel Memla Iglesias.-Una 
cesa, en Grafteras, qua linda O,, 
calle de Ei Burgo; E., María Baños; 
M . , Facundo Mencla, y N . , Roque 

: Calvo; tasada en 200 peseta*. 
Lo que se hace público cor me-

: dio del presente anuncio; advirtlen-
, do, para conocimiento de los que 
\ deseen tomar parte en la subasta 
.' anunciada, y en cumpllmlentc de lo 

dispuesto en el art. 85 de la Instruc-
. clón de 26 de abril de 1800: 
1 1.° Que los bienes trabados y a 

cuya enajenación se ha de proceder, 
' son los expresadas en la precedente 

relsclón. 
2.° Qje los deudores o sus cau-

sahablentesi y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 

: las fincas hasta e! momento de cele
brarse la subasta, pegando el prin
cipal, recargos, costas y demás gae 
tos del procedimiento. 

3 ° Que los d udores no han 
presentado titulo: de propiedad, y 
que los licitad;res deberán coi for
marse con el acta do remate. 

4. ° Que será requisito Indispen
sable para tomar pare la subasta, 
que los llcltadcres depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del Va'or liquido de los 
bienes que Intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rcma-
tat;te entregar en el acto la d!f< ren
da entre el Importa del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. a Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del prxlo 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresrrá en las 
arce» del Tesoro púb ico. 

En El Burgo a 15 de juüo de 
1920.-GII Pa»trana.-V.0 B.": Bl 
Arrendatario, M. Mazo. 

LEON 

Imprtnta de ía D/putccIón provincial 


